
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE APAN, HIDALGO. 

ACTA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

AYTO/Apan/127/EXT/2024 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Pase de lista y verificación del quórum legal; 

EN LA CIUDAD DE APAN ESTADO DE HIDALGOA 19 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO 2024, SIENDO LAS 10 HORAS CON 15 MINUTOS A CONVOCATORIA DE LA 
PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SE REUNIERON EN SESION 
EXTRAORDINARIA LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, LA C. 
MARIA GUADALUPE MUÑOZ ROMERO PRESIDENTA MUNICIPAL, C. JOSE SAUL 
BAUTISTA GONZÁLEZ sÍNDICO PROCURADOR, AS0 COMO LOS C.C. 

REGIDORESAS): LIC. ANA LUZ CONTRERAS MARQUEZ, LIC. GABRIEL CAMPOS 
LUNA, MTRA. BEYSSY KAREM GONZALEZ ROMERO, DR. JOSE GERTRUDIS CID 
VAZQUEZ, C. YENY HERNANDEZ CORTES, LIC. RAFAEL ALONSO SOTO JUAREZ, C. 
HILDA ELIZABETH RODRIGUEZ GARCIA, PROF. NAXHYP GUTIERREZ MÁRQUEZ, C. 
JOSE MAURICIO RUIZ SANCHEZ Y C. MARIA ANTONIA OLIVARES TAPIA QUIENES 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POL0TICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, REALIZAN LA PRESENTE 

EXTRAORDINARIA BAJO EL SIGUIENTE: 

2.- Lectura y aprobación del orden del día. 

5.-Clausura de la sesión. 

Apan 

3.- Presentación y en su caso aprobación de la propuesta respecto a que la Lic. Lizbeth 
Estephanie de Santiago Méndez sea designada como Titular del Organo Interno de Control 
de la Administración Pública Municipal en términos que alude el inci_o a Bis) de la fracción 
Il del articulo 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

1._ PASE DE LISTAY VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. 

4.-Presentación del proyecto relativo a la segunda modificación del presupuesto de egresos 
del ejerciio fiscal 2024, para su turno a la comisión de Hacienda. 

Besmendendoe ta coinsa 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 

SESIÓN 

Palacio Municipal s/n Col. Centro, Apan, Hgo. Tel: 748 912 0781 

Se pasó lista de asistencia por voz de la moderadora del Ayuntamiento Beyssy Karem 
González Romero y están presentes 12 de los 14 miembros del Ayuntamiento por lo tanto 
se declara quórum legal, quedando debidamente instalado el Ayuntamiento y por 
consecuencia son válidos los acuerdos que se tomen en la misma. 
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